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RESOLUCIÓN JEFATURAL 

N° 027-2023-PMSAJ-EJENOPENAL-UAF 

Lima, 29 de mayo de 2023 
 

VISTO: 

 
El Informe N°189-2023-PMSAJ-EJENOPENAL-UAF/ADQ, el Memorando N.º 

034-2023-PMSAJ-EJENOPENAL-USMP, el Memorando Múltiple N°128-2023-PMSAJ-

EJENOPENAL-UMSP, el Memorando N° 004-2023-PMSAJ-EJENOPENAL-DE, el 

Memorando Múltiple N.º 048-2023-PMSAJ-EJENOPENAL-UMSP, el Memorando 

Múltiple N.º 047-2023-PMSAJ-EJENOPENAL-UMSP, el Memorando Múltiple N.º 135-

2023-PMSAJ-EJENOPENAL-UMSP, el Memorando Nº 223-2023-PMSAJ-

EJENOPENAL-UAF y la Resolución de Dirección Ejecutiva N°002-2023-PMSAJ-

EJENOPENAL; y: 

 
Que, mediante Decreto Supremo N°336-2019-EF, se aprueba la operación de 

endeudamiento externo con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento – 

BIRF, hasta por la suma de US $ 85,000,000.00 (Ochenta y cinco millones con 00/100 

Dólares Americanos), destinados a financiar parcialmente el Programa de Inversión 

“Mejoramiento de los Servicios de Justicia No Penales a través de la Implementación 

del Expediente Judicial Electrónico (EJE)”. 

 
Que, con fecha 27 de noviembre de 2019, la República del Perú y el Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento suscribieron el Contrato de Préstamo                    

N°8795-PE, Proyecto de Mejoramiento del Desempeño de los Servicios de Justicia No 

Penales – Programa “Mejoramiento de los servicios de justicia no penales a través de 

la implementación del Expediente Judicial Electrónico (EJE), cuyo objetivo general 

mejorar la eficiencia, el acceso, la transparencia y la satisfacción del usuario en la 

entrega de los servicios.  

 
Que, la ejecución del proyecto de acuerdo a lo señalado en el contrato se realiza 

a través de las unidades ejecutoras del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (UE-

MINJUSDH) y del Poder Judicial (UE-PJ), según cada caso; 

  

Que, mediante Resolución Ministerial Nº0062-2023-JUS de fecha 30 de enero 
de 2023, se aprobó la actualización del Manual de Operaciones del Programa 
“Mejoramiento de los servicios de justicia no penales a través de la implementación 
del Expediente Judicial Electrónico (EJE)”; 

 

Que, mediante Ley N°31638, Ley de Presupuesto del sector público para el año 

fiscal 2023, del 6 de diciembre de 2022, se aprobó el Presupuesto del Sector Público 

correspondiente al Año Fiscal 2023 que, comprende los créditos presupuestarios 

máximos correspondientes a los pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional, los 
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Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales; 

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0414-2022-JUS del 22 de diciembre de 

2022, se aprobó el Presupuesto Inicial de Apertura - PIA 2023 del Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos y sus programas; siendo que para la Unidad Ejecutora 003: 

Programa Modernización del Sistema de Administración de Justicia, se destinó el monto 

de S/ 31,513,334.00 (Treinta y un millones quinientos trece mil trescientos treinta y 

cuatro con 00/100 Soles); 

 

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 

aprobado por Decreto Supremo N°344-2018-EF, y sus modificatorias, señala en su 

numeral 6.2 que el Plan Anual de Contrataciones, luego de aprobado, puede ser 

modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir 

contrataciones; 

 

Que, el numeral 6.4) del artículo 6° del Reglamento establece que: “Es requisito 

para la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la Comparación de 

Precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de 

nulidad”; 

 

Que, la Directiva N°002-2019-OSCE/CD - Plan Anual de Contrataciones, en su 

numeral 7.2 literal a.1) relativo a los criterios de formulación del PAC, indica que: Las 

áreas usuarias estiman y cuantifican sus necesidades de bienes y servicios en función 

de las actividades previstas en el proyecto de POI y el monto de la asignación 

presupuestaria total (techo presupuestal) prevista para el siguiente año fiscal otorgada 

por la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces; 

 

Que, en ese mismo sentido, el numeral 7.6.1. de la Directiva N°002-2019- 

OSCE/CD “Plan Anual de Contrataciones”, aprobada mediante Resolución N°014-2019- 

OSCE/PRE, señala que, luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones (en 

adelante, PAC), puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para 

incluir o excluir contrataciones; 

 

Que, el numeral 7.6.3. de la citada Directiva, establece que es de aplicación para 

toda modificación del PAC lo dispuesto en la citada Directiva en lo que corresponda, 

incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuestal correspondiente, 

el instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho 

instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC modificado debe ser publicado en el 

SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, 

así como en el portal web de la Entidad, si lo tuviere; 

 

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N°002-2023-

PMSAJEJENOPENAL del 10 de enero de 2023, el Director Ejecutivo delega facultades 

a la Jefe/a de la Unidad de Administración y Finanzas para la aprobación y/o 

modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 003-Programa 

Modernización del Sistema de Administración de Justicia-EJENOPENAL; 
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Que, mediante Resolución Jefatural N°002-2023-PMSAJ-EJENOPENAL-UAF, 

del 16 de enero de 2023, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de 2023 de la 

Unidad Ejecutora 003: Programa Modernización del Sistema de Administración de 

Justicia, correspondiente al año fiscal 2023; 

 

Que, mediante Resolución Jefatural N°021-2023-PMSAJ-EJENOPENAL-UAF, 

de fecha 11 de abril de 2023, se aprobó la primera modificación al Plan Anual de 

Contrataciones de la Unidad Ejecutora 003: Programa Modernización del Sistema de 

Administración de Justicia - EJENOPENAL, correspondiente al año fiscal 2023; 

 

Que, mediante Resolución Jefatural N°023-2023-PMSAJ-EJENOPENAL-UAF, 

de fecha 17 de abril de 2023, se aprobó la segunda modificación al Plan Anual de 

Contrataciones de la Unidad Ejecutora 003: Programa Modernización del Sistema de 

Administración de Justicia - EJENOPENAL, correspondiente al año fiscal 2023; 

 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 025-2022-PMSAJ-EJENOPENAL-UAF 

de la Unidad de Administración y Finanzas de fecha 02 de mayo de 2023 se aprueba la 

tercera modificación del Plan Anual de Contrataciones del PMSAJ-EJENOPENAL para 

el ejercicio 2023. 

 

Que, mediante Memorando N° 034-2023-PMSAJ-EJENOPENAL-UMSP, de 

fecha 02 de febrero de 2023, la Unidad de Monitoreo y Supervisión de Proyectos solicita 

realizar la convocatoria para la adquisición de 127 licencias perpetuas por volumen de 

herramientas de software de oficina, para el Tribunal Constitucional, dicho requerimiento 

cuenta con CCP N° 105, aprobada con Memorando N° 056-2023-PMSAJ-

EJENOPENAL-EPP. 

 

Que, mediante Memorando Múltiple N° 128-2023-PMSAJ-EJENOPENAL-UMSP 

la Unidad de Monitoreo y Supervisión de Proyectos solicita realizar la convocatoria para 

la adquisición de pizarra digital interactiva y accesorios complementarios para el 

Tribunal Constitucional, dicho requerimiento cuenta con CCP Nº 151, aprobada con 

Memorando Nº 116-2023-PMSAJ-EJENOPENAL-EPP. 

 

Que, mediante Memorando N° 004-2023-PMSAJ-EJENOPENAL-DE, de fecha 

20 de abril de 2023, la Dirección Ejecutiva requirió la contratación de un Especialista 

Financiero UE-MINJUSDH, cuenta con CCP N° 178, aprobada con Memorando N° 149-

2023-PMSAJ-EJENOPENAL-EPP. 

 

Que, mediante Memorando Múltiple N° 048-2023-PMSAJ-EJENOPENAL-

UMSP, de fecha 17 de mayo de 2023, la Unidad de Monitoreo y Supervisión de 

Proyectos requirió la contratación de un Especialista Arquitectónico UE-MINJUSDH para 

la asistencia técnica en la formulación de anteproyectos arquitectónico, viabilizar 

permisos municipales, monitoreo y revisión de documentos equivalentes del 

Componente 1 (ALEGRAS), cuenta con CCP N° 187, aprobada con Memorando N° 160-

2023-PMSAJ-EJENOPENAL-EPP. 
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Que, mediante Memorando Múltiple N° 047-2023-PMSAJ-EJENOPENAL-

UMSP, de fecha 17 de mayo de 2023, la Unidad de Monitoreo y Supervisión de 

Proyectos requirió la contratación de una Consultoría Individual: Especialista en 

tecnologías de la información para la supervisión de desarrollo de softwares y en la 

implementación de infraestructura tecnológica para la UE-MINJUSDH en el marco del 

Programa de Inversión: “Mejoramiento de los servicios de Justicia No Penales a través 

de la Implementación del Expediente Judicial Electrónico (EJE)”, con CUI N.º 2413068 

cuenta con CCP N° 186, aprobada con Memorando N° 164-2023- PMSAJ-

EJENOPENAL-EPP. 

 

Que, mediante Memorando Múltiple N° 135-2023-PMSAJ-EJENOPENAL-

UMSP, de fecha 05 de diciembre de 2022, la Unidad de Monitoreo y Supervisión de 

Proyectos comunica la persistencia de la necesidad para la contratación de servicio de 

supervisión del Componente 3 “Implementación de un óptimo sistema de Tecnología de 

Información y Comunicaciones (TIC)”, del Proyecto de Inversión con CUI N°2412545 

cuenta con CCP N° 62, aprobada con Memorando N° 158- 2023-PMSAJ-

EJENOPENAL-EPP. 

 

Que, mediante Memorando N° 223-2023-PMSAJ-EJENOPENAL-UAF, de fecha 

23 de mayo de 2023, la Unidad de Administración y Finanzas autorizó la contratación 

de Analista en Adquisiciones, cuenta con CCP N° 192, aprobada con Memorando N° 

170-2023-PMSAJ-EJENOPENAL-EPP. 

 

Que, mediante Informe N°189-2023-PMSAJ-EJENOPENAL-UAF/ADQ, de fecha 

26 de mayo de 2023, la Especialista de Adquisiciones de la Unidad Ejecutora 003: 

Programa Modernización del Sistema de Administración de Justicia – EJENOPENAL, 

solicita la aprobación de la cuarta modificación al Plan Anual de Contrataciones del 

ejercicio fiscal 2023, para la inclusión de los siguientes procedimientos de selección: 

 

              INCLUSIÓN: 
Nº 

REF 
ITEM 

UNICO 
TIPO DE COMPRA O 

SELECCION 
TIPO DE 

PROCESO 
OBJETO DE LA 

CONTRATACION 
DESCRIPCION DE LOS 
BIENES, SERVICIOS Y 
OBRAS A CONTRATAR 

89 1.UNICO 0.POR LA ENTIDAD 80.CONVENIOS 1.BIENES ADQUISICION DE 127 

LICENCIAS PERPETUAS 

POR VOLUMEN DE 

HERRAMIENTAS DE 

SOFTWARE DE OFICINA 

PARA EL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL 

90 1.UNICO 0.POR LA ENTIDAD 80.CONVENIOS 1.BIENES ADQUISICION DE 

PIZARRA INTERACTIVA 

PARA EL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL 

91 1.UNICO 0.POR LA ENTIDAD 80.CONVENIOS 2. SERVICIOS ESPECIALISTA 

FINANCIERO UE 

MINJUSDH 

92 1.UNICO 0.POR LA ENTIDAD 80.CONVENIOS 2. SERVICIOS ESPECIALISTA 

ARQUITECTONICO UE 

MINJUSDH PARA LA 

ASISTENCIA TECNICA 

EN LA FORMULACION 
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DE ANTEPROYECTOS 

ARQUITECTÓNICO, 

VIABILIZAR PERMISOS 

MUNICIPALES, 

MONITOREO Y 

REVISIÓN DE 

DOCUMENTOS 

EQUIVALENTES DEL 

COMPONENTE 1 

(ALEGRAS) 

93 1.UNICO 0.POR LA ENTIDAD 80.CONVENIOS 2. SERVICIOS CONSULTORIA 

INDIVIDUAL 

ESPECIALISTA EN 

TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION PARA LA 

SUPERVISION DE 

DESARROLLO DE 

SOFTWARES Y EN LA 

IMPLEMENTACION DE 

INFRAESTRUCTURA 

TECNOLOGICA PARA LA 

UE-MINJUSDH EN EL 

MARCO DEL 

PROGRAMA DE 

INVERSION 

MEJORAMIENTO DE 

LOS SERVICIOS DE 

JUSTICIA NO PENALES 

A TRAVES DE LA 

IMPLEMENTACION DEL 

EXPEDIENTE JUDICIAL 

ELECTRONICO EJE, 

CON CUI N 2413068 

94 1.UNICO 0.POR LA ENTIDAD 80.CONVENIOS 2. SERVICIOS SERVICIO DE 

SUPERVISIÓN DEL 

COMPONENTE 3 

IMPLEMENTACIÓN DE 

UN ÓPTIMO SISTEMA 

DE TECNOLOGÍA DE 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES (TIC) 

DEL PROYECTO DE 

INVERSIÓN CON CUI 

N2412545 

95 1.UNICO 0.POR LA ENTIDAD 80.CONVENIOS 2. SERVICIOS ANALISTA EN 

ADQUISICIONES 

 

Que, en razón de lo expuesto, es necesario aprobar la cuarta modificación del 

Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 003: Programa Modernización del 

Sistema de Administración de Justicia – EJENOPENAL correspondiente al Año Fiscal 

2023, a fin de incluir las contrataciones señaladas en el párrafo precedente.  

 

 Que, de conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley 

N°30225 – Ley de contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N°082-

2019-EF, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 

Decreto Supremo N°344-2018-E, y la Directiva N°002-2019-OSCE/CD “Plan Anual de 

Contrataciones aprobado por la Resolución N°014-2019-OSCE/PRE; 
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SE RESUELVE: 

 

Artículo 1°. – Aprobar la cuarta modificación del Plan Anual de Contrataciones 

de la Unidad Ejecutora 003: Programa Modernización del Sistema de Administración de 

Justicia - EJENOPENAL, correspondiente al año fiscal 2023, para la inclusión de los 

procedimientos señalados en el anexo adjunto que forma parte integrante de la presente 

Resolución. 
 
 
 Artículo 2°. - Encargar al Área de Adquisiciones de la Unidad de Administración 

y Finanzas, la publicación de la presente Resolución en el Sistema electrónico de 

Contrataciones del Estado - SEACE, en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la fecha de su aprobación, de conformidad a lo establecido en el artículo 6° 

del Reglamento de la Ley N°30225, Ley de contrataciones del Estado, aprobado por 

Decreto Supremo N°344-2018-EF. 
  

Regístrese, y comuníquese. 
 
 
 

 

 

Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas (e) 
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